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BE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MAOTBS, JÜBVBS í SAMBOS.

Núm» 1379.
:sr

ÁRTiCUM) BE OFICIO

Núm. 1905.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.— 
Aprobado por la Superioridad el plan 
de aprovechamientos que hade re
gir en este distrito forestal durante 
el año 1875-76, he dispuesto se ad
judique en pública licitación la cor
ta de pinos y poda de encinas de los 
montes del término de Selva cuyo nú
mero y clase determinado en el plie
go de condiciones se hallan tasados 
en 575 pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el día 16 de enero próximo 
á las doce de su mañana en las ca
sas consistoriales de Selva presidien-

diendo el alcalde con asistencia de judique en pública licitación la corta 
una comisión del Ayuntamiento y de ochenta pinos del monte público 
del sobre-guarda de la comarca y ac- de Fornalutx nominado La Basa de 
tuará notario público si le hubiere ó la clase determinada en el pliego de 
en su defecto el secretarip de la cor- condiciones estando tasados en 320
poracion municipal sujetándose en pesetas. , ,
un todo al pliego de condiciones que La subasta tendrá lugar por pujas 
aprobado se hallará de manifiesto en abiertas el dia 16 de enero próximo 
aiiuclla Alcaldía. las once de su mañana en las ca

No se admitirá postura que no cu- ; sas consistoriales de Fornalutx presi- 
bra el tipo de tasación. Ldiendo el alcalde con asistencia de

Lo que he dispuesto hacer público ¡ una comisión del Ayuntamiento y del 
para conocimiento de las personas á : sobreguarda de la comarca y actúa- 
quienes convenga interesarse en la * rá notario público si le hubiere ó en

■ ' su defecto el secretario de la corpo-subasta. , -
Palma 16 diciembre de 1875.—Vi- ración municipal, sujetándose en un

conté Rico.

Núm. 1907.
Sección ele Fomento. — Mon tes.

todo al pliego de condiciones que, 
aprobado, se hallará de manifiesto en 
aquella Alcaldía.

No se admitirá postura que no cu-

Núm. 1910.
Por el presente primer edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de D. Andrés Torrents y Llabrés fa
llecido abintestato en esta ciudad dia 
tres de diciembre de mil ochocientos 
setenta, para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducir
lo en los autos promovidos en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por D.a Antonia Mulet y Ramis y do
ña Antonia Torrents y Mulet.

Palma once de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio María Rosselló.

Núm. 1911.

Aprobado por la Superioridad el plan 
de aprovechamientos que ha de re

! gir en este distrito forestal durante 
j el año de 1875-76, he dispuesto se ad

do el alcalde con asistencia de una j judique en pública licitación la corta 
comisión del Ayuntamiento y del so- i de pinos del monte denonnnado Co
bre-guarda de la comarca y actuará i muña del término de Bunola, cuyo 
notario público si le hubiere ó en su s número y clase determinado en el 
defecto el secretario de la corpora- i pliego de condiciones están tasados 
cion municipal sujetándose en un to- i en mil doscientas treinta pesetas, 
do al pliego de condiciones que apro- i La subasta tendrá lugar por pujas ; 
bado se hallará de manifiesto en : abiertas el dia 16 de enero próximo ! 
aquella Alcaldía. I á las doce de su máñana en las ca- ,

No se admitirá postura que no cu- ; sas consistoriales de Ruñóla presi- ; 
bra el tipo de tasación. ; diendo el alcalde con una comisión ¡

Lo que he dispuesto hacer público > del Ayuntamienio y el sobreguarda ; 
para conocimiento de las personas á de la comarca y actuará notario pu- ¡ 
quienes convenga interesarse en la blico si le hubiere ó en su defecto el ; 
subasta. secretario de la corporación munici-

Palma 16 diciembre de 1875.—Vi- pal, sujetándose en un todo al plie- 
cerite Rico I £O de condiciones que aprobado se

¡ hallará de manifiesto en aquella Al-

Núm. 1906.
.. caldia.
: No se admitirá postura que no cu

bra el tipo de tasación.
- Lo que he dispuesto hacer público ;
para conocimiento de las personas á ; Por el presente segundo edicto, se 
quienes convenga interesarse en la cita, llama y emplaza á todos los 
subasta. : qu° se crean con derecho á heredar

Palma 16 diciembre de 1875.—Vi- á D.a Juana Ana Olivcr y Pujol, es- 
cente Rico. । posa que fué de don Matías Andrea

' y á su hijo Gregorio Andreu y Oli- 
ver, fallecidos en la villa de Algaida,

Núm 1909.
¡ Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los llastrcs Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid

■ bra el tipo de tasación.
Sección de Fomento. — Montes. — f' . i... .i. ..........................~

Aprobado por la Superioridad el plan para conocimiento de las personas a 
de aprovechamientos que ha de re- quienes convenga interesarse en la 
gir en este distrito forestal durante subasta. , 
el año 1875-76, he dispuesto se ad- í Palma 16 diciembre de 18/o.—Vi- 
judique en pública licitación la cor-. conté Rico.
ta de pinos del monte de Alcudia de- ’ 
nominado Victoria cuyo número y .
clase determinado en el pliego de
condiciones están tasados en 700 pe
setas.

La subasta tendráilugar por pujas 
abiertas el dia 16 dé enero próximo 
á las doce de su mañana en las ca
sas consistoriales do Alcudia presi-

la primera en veinticuatro julio de 
mil ochocientos sesenta y dos y el 
segundo en veinte y siete de diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
tres, á fin de que en el término de 
veinte días se presenten en esteJuz-y Granada, secretario honorario de .

S. M., caballero de la Real y distin- ; gado y Escribanía del que refrenda 
guida orden española de Carlos 111, . á deducirlo en el juicio de ab-intcs- 
de la indita y militar de San Juan de : tato promovido por D. Matías An- 
Jerusalen y Juez de primera instancia ] dreu y Aloy y en su nombre el pro- 
del distrito de la Lonja de la ciudad • curador B. Miguel Seguí. Si así lo 

hacen se les oirá y guardará justicia 
y do lo contrario se seguirá adelante 
en las actuaciones, parándoles el per-

ele Palma.

Por esto edicto y pregón se cita,
llama y emplazan D, Joaquín Rome
ro y Noguera vecino que ha sido 
de esta capital y cuyo paradero se 

¡ ignora, para que en el término deC* kv L VI v \.l v q  7 i, • , ,

Lo que he dispuesto hacer público Nnueve dias que empezaran a coniar- 
. . 1 . 1-1.    ' Ztl «ir. nun OCX incilnfo a I ni’í»-se desde el en que se inserte el pre-

Núm. 1908.
Sección de F omento. — Montes. —

juicio que haya lugar.
Palma diez y seis de diciembre de 

mil ochocientos setenta y cinco.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Gerónimo Sureda.

senté en el Boletín oficial de la pro- > 
vincia, se presente en este Juzgado i 
y escribania del que refrenda, á fin ■ 
de notificarle la providencia de vein-; 
te y cinco de octubre último recaído ’ 
en los autos tercería de mejor dere- i 
cho interpuesta por Margarita Ro- ; 
driguez contra I). Rafael Pomar, don , 
Andrés Barceló y dicho Romero. <

Palma diez y siete diciembre de mil ¡
ochocientos setenta y cinco.—Eran-' _
cisco Javier Patiño Moreno.—Por - copia se acompaña,

' Aprobado por la Superioridad el plan 
de aprovechamientos que ha de re
gir en esto distrito forestal durante _ .
el año de 1875-76, he dispuesto sead- su mandado, Antonio lomas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.; La Sala délo Contencioso 
de este alto Cuerpo ha consultado á este 
Ministerio con fecha I I del actual lo si-

I guíenle:
' «Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten-

cioso ha examinado la demanda, cuya
uupid d o  auuiupauu, ÍOtCFpUCStcl pOl’ el 

licenciado D. Cristóbal Campoy y Na-

M.C.D. 2022



varro, en nombre y representación de 
D. José Antonio Márquez Guirao, contra 
la orden del Poder ejecutivo de la Re
pública, comunicada por el ministerio 
del digno cargo de V. E. con fecha 2.2 
de diciembre de 1874.,-por la que, con
firmando el decreto del gobernador de 
la provincia de Murcia, se declara fene
cido y sin curso el expediente de regis
tro de la mina titulada Purísima Con
cepción, y se manda seguir el curso de 
la nominada Casualidad.

Resulta de sus antecedentes que don 
Eugenio Bañon solicitó del gobernador 
de Murcia, en representación de D. José 
Antonio Márquez, con fecha 12 de fe
brero de 1872, cou el nombre de Purí
sima Concepción: 12 pertenencias en el 
término de Loica, paraje denominado 
Sierra del Medio, haciendo la designa
ción correspondiente, cuya solicitud fué 
admitida en 29 del mismo mes.

En 10 de junio siguiente recurrió el 
interesado pidiendo la demarcación de 
la mina, y en su vista se remitió el ex
pediente al ingeniero jefe del distrito, 
cuyo funcionario devolvió en 14 de junio 
de* 1873 manifestando que no había de
marcado el registro pretendido por exis
tir sobre su terreno labores antiguas en 
completo abandonó; pero cuya expresa 
declaración de caducidad convenía hacer 
para la marcha formal del expediente.

Este informe se mandó publicar en el 
Boletín oficial de la provincia por decre
to del gobernador de 9 de octubre con 
el fin de que promoviesen las reclama
ciones que estimasen convenientes los 
interesados en las labores antiguas, de 
que se hizo méiilocn aquel.

Con fecha 19 de noviembre del citado 
año 1873 recurrió el apoderado de don 
José Márquez protestando déla morosi
dad de la Administración en la tramita
ción del expediento del registro que te
nia promovido, con el fin de salvar todo 
perjuicio que pudiera irrogársele, y en 
10 de junio do 1874 solicitó del gober
nador se le diese vista del indicado ex
pediente para pedir lo que á su derecho 
conviniere, en vista de la notificación 
que so le había hecho de un decreto de 
aquella autoridad, por el cual se admitid 
sobre su terreno otro registro con el 
nombre do Casualidad.

En cuanto áeste registro, resulta que 
con fecha 9 de noviembre de 1873 don 
Juan García Arroniz solicitó 12 perte
nencias de mineral de hierro en el mis
mo paraje y sitio del registro Purísima 
Concepción, cuyo expediente manifestó 
adolecía de vicios de nulidad por no ha
ber cumplido el registrador con lo pres
crito en el arl. 10 de las bases generales 
de 29 de diciembre de 1869.

Con fechas 29 de diciembre y 20 de 
abril del referido año de ¡873 protestó 
de la morosidad de la Administración 
en obviacion do los perjuicios que pu
diera irrogársele con el retraso <jue ve
nia sufriendo el expediente promovido.

El gobernador de Murcia, en vista de 
lo solicitado por 1). Juan García Anrro- 
niz, y del resultado del expediente de 
registro Purisima Concepción, decretó 
en 30 de marzo de 1874 el fenecimien
to del referido expediente, admitiendo 
el registro Casualidad sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho; habiéndose 
promovido contra el expresado decreto 
recurso de alzada para ante eso Minis
terio por el rcpresci.tanto del registrador.

Por último, oida la Junta superior fa
cultativa de mincria, y de conformidad 
con el dictamen del negociado respecti
vo de ese Ministerio, se le expidió la ór- 
den del presidente del Poder Ejecutivo 

de la República de 22 de diciembre de 
1874, por la cual se confirma el decreto 
del gobernador, apelado, declarándose 
en su consecuencia fenecido y sin cur
so el expediente Purísima Concepción, y 
se manda seguir el correspondiente a[ 
registro Casualidad.

Contra la resolución expresada se ha 
promovido ante este Consejo demanda 
contenciosa por el Licenciado D. Cris
tóbal Campoy y Navarro, en nombre de 
1). José Antonio Márquez Guirao, soli
citando se consulte en su día la revoca
ción de aquella, y presentando como 
fundamento para la declaración previa 
déla procedencia del recurso promovido 
los artículos 89 de la ley de 1868 y 86 
del reglamento de minería vigente.

Vistos estos antecedentes:
Considerando que el caso comprendi

do en esta demanda no se halla éntrelos 
que taxativamente determina el art. 89 
de la ley, ni tampoco entre los designa
dos en el 86 del reglamento vigente del 
reino:

Y considerando, por otra parte, que 
la resolución que ha dado causa á la re
ferida demanda no tiene el carácter de 
final y definitiva en cuanto á los dere
chos del demandante se refiere, puesto 
que esto se halla en actitud de recla
mar gubernativamente contra todos los 
actos de la Administración que tiendan 
á conceder la propiedad de la mina Ca
sualidad, pudiendo por lo tanto obte
ner en el día que se resuelva definiti
vamente el expediente de registro de la 
expresada mina el reconocimiento de su 
derecho á la concesión de la que tenia 
anteriormente registrada con el titulo de 
Guillermo; quedando expedito, en el ca
so de que no le fuese reconocido, el re
curso conlcncioso-administrativo que 
hoy ha promovido sin fundamento legal:

De conformidad con el dictámen emi
tido por el fiscal de 8. M., la Sala de 
lo Contencioso opina que no procede 
la via contencioso-administrativa para 
la demanda promovida por el Licencia
do D. Cristóbal Campoy y Navarro, en 
representación de D. José Antonio Már
quez Guirao, registrador de la mina Pu
rísima Concepción, contra la orden del 
presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 22 de diciembre de 1874.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictámen, 
de su Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala y 
demas efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de noviembre de 
1875.—Cristóbal Martin de Herrera.— 
Señor Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so do este alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio con fecha 13 del actual 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha examinado la demanda, cuya 
copia so acompaña, interpuesta par el 
Licenciado I). Lope Gisbert, en nombro 
y representación de I). Juan Berné, pre
tendiendo la revocación de la orden 
del presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de 24 de diciembre de 1854, 
que al confirmar el decreto del goberna
dor de la provincia de Murcia de 10 de 
junio del mismo año declaró fenecido y 
sin curso el expediente minero Caram
bola, admitiendo el registro Londres.

Resulta de sus antecedentes que con 
fecha 12 de marzo de 1873 solicitó don 
Juan José Vila, á nombre de D. Juan 
Berné, del gobernador de Murcia, con 
el nombre de Carambola, 300 pertenen
cias de mineral de hierro en el término 

de Lorca, paraje denominado Sierra del 
Mió, haciendo la designación correspon
diente para su demarcación.

En 21 do noviembre del mismo año 
protestó el interesado de la morosidad 
de la Administración para evitar los 
perjuicios que de no hacerlo pudieran 
irrogársele, según las disposiciones vi
gentes, y en 27 de marzo de 1874 recur
rió á este Ministerio solicitando que se 
declarase no había habido falta, directa 
ni voluntaria, en la sustanciacion del 
expediente.

Admitida y publicada la solicitud del 
registro Carambola en 13 de mayo si
guiente, su expediente respectivo fué 
declarado fenecido y sin curso por de
creto del gobernador de Murcia de 10 de 
junio inmediato en virtud del registro 
denominado Londres, cuyo interesado 
denunciaba vicios de nulidad en aquel, 
dando lugar al recurso de alzada pro
movido por el mismo registrador de la 
Carambola, para ante ese Ministerio, re
suelto negativamente por la orden actual
mente impugnada.

En cuanto al expediente del registro 
Londres, aparece que en 19 de noviem
bre de 1873 presentó D. Angel Fernan
dez Zamora, ante el gobierno de la pro
vincia, solicitud de registro con el in
dicado título, de 300 pertenencias de 
mineral de hierro y otros, en el mismo 
sitio y con la mismo designación del 
registro Carambola, manifestando al pro
pio tiempo que los registros que en el 
terreno que pretendían existían con an
terioridad debían cancelarse por haberse 
fallado á lo dispuesto en el art. 75 del 
reglamento vigente de minas y demas 
disposiciones que cita.

El registrador indicado protestó de la 
morosidad de la Administración en 1.° 
de diciembre del mismo año, y 22 de 
mayo de 1874 se opuso á la admisión del 
registro Carambola.

Por último en vista del resultado de 
los dos expedientes reseñados, el gober
nador de Murcia dictó su decreto de 10 
de junio de 1874 que, recurrido por el 
registrador de la mina Carambola, dió 
lugar á la órden del presidente del Po
der Ejecutivo de la República de 24 de 
diciembre del mismo año, por la que se 
confirmó el acuerdo apelado, declaran
do fenecido y sin curso el expediente 
Carambola y la admisión del registro 
Londres.

Contra la referida órden se ha inter
puesto demanda ante este Consejo por 
el Licenciado D. Lope Gisbert, en nom
bre y representación de D. Juan Berné 
pidiendo que se consulte en su dia la 
revocación de aquella, presentando como 
fundamento y apoyo de la precedencia 
del recurso el art. 89 do la ley de minas 
vigente.

Vistos los referidos antecedentes:
Considerando que el caso á que se 

contrae la demanda promovida en nom
bre del registrador de la mina Caram
bola no se halla comprendido entre los 
que taxativamente determina el art. 89 
de la ley de 4 de marzo de 1868 ni en los 
designados en el 86 del reglamento vi
gente de minería;

Y considerando, por otra parte, que 
la resolución administrativa que ha da
do causa á la referida demanda no tiene 
el carácter de definitiva en cuanto á los 
derechos del demandante se refiere, 
puesto que este se halla en actitud de 
reclamar gubernativamente contra todos 
los actos de la Administración que tien
dan á conceder la propiedad de la mina 
Londres, pudiendo por la tanto obtener 
el dia de la resolución definitiva del ex

pediente de la expresada mina el reco
nocimiento de su derecho á la concesión 
de la que tenia registrada anteriormente 
con el título de Carambola; quedándo
le expedito, en el caso de que no le fue
se reconocido, el recurso contencioso 
que hoy ha promovido sin fundamento 
legal.

La Sala de lo Contencioso, de confor
midad con el dictámen emitido por el 
fiscal de S. M., opina que no precede 
la vía contencioso-administrativa para 
demanda interpuesta por el licenciado 
D. Lope Gisbert, en representación de 
D. Juan Berné; registrador de la mina 
Carambola, contra la órden del presiden
te del Poder Ejecutivo de la República 
de 24 de diciembre de 1874.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto díctámen- 
de su Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento el de la Sala y (Te
mas efectos. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 30 de noviembre de 1875. 
—Cristóbal Martin de Herrera.—Señor 
Presidente del Consejo de Estado.

[Gaceta del 8 de diciembre?)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de 
V. E., fecha 3 del actual, participando 
á este Ministerio que el oficial segundo 
del Cuerpo administrativo del ejército 
D. Pascual Millan y Cabrera no se ha 
presentado en el distrito militar de Na
varra, al que se le destinó en 18 de ju
lio último, y de conformidad con lo que 
V. E. propone, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
se servido disponer que el referido ofi
cial sea dado de baja definitivamente en 
el ejército, y que se publique esta re
solución en la Gaceta de Madrid para que 
llegando á conocimiento de todas las au
toridades civiles y militares no pueda 
el interesado presentarse en parte algu
na con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su noticia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de diciembre de 1875.—Jovellar.—Se- 
ñor Director general de Admininistracion 
militar.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la comunicación que diri
gió V. E. á este Ministerio con fecha 3 
del actual, participando que el oficial 
primero del Cuerpo administrativo del 
ejército D. Manuel Alvarez Ripoll,_des
tinado al distrito militar de Cataluña en 
3 de setiembre último, no se ha presen
tado aun en su destino á pesar del tiem
po trascurrido y de haber emprendido 
la marcha desde Valencia en 27 á 28 de 
octubre siguiente, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
propuesto por V. E., ha tenido por con
veniente resolver que dicho oficial sea 
dado de baja definitivamente en el ejér
cito, publicándose esta resolución en la 
Gaceta de Madrid para que, llegando á 
noticia de todas las autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado pre
sentarse en punto alguno con un carác
ter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos año. Madrid 8 de 
diciembre de 1875.—Jovellar.—Señor 
Director general de Administración mi
litar.

M.C.D. 2022



Excmo. Sr.: lie dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E. (echa 20 de noviembre último, 
en la que participa que el capitán del 
arma de su cargo 1). José Manso y Abren 
no se ha presentado en el batallón de 
reserva núm. 29, al que fué destinado 
en 10 de marzo del corriente año, sin 
que en todo el tiempo trascurrido haya 
justificado su existencia ni se sepa su
paradero; enterado S. M. el Rey (que I 
Dios guarde), ha tenido por conveniente | 
disponer que el expresado capitán sea 
dado de baja definitiva en el ejército, pu
blicándose esta resolución en la Gaceta 
oficial, á fin de que, llegando á conoci
miento de todas las autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que 
ha perdido con arreglo á Ordenanza y 
órdenes vigentes; quedando no obstan
te sujeto á la responsabilidad en que ha
ya podido incurrir si se presentase ó fue
re habido.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de diciembre de 1875.—Jovellar. 
—Señor Director general de Infantería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

> 
) 
) 
i

REALES ÓRDENES.

Remito á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada promovida por 
el rector de la Escuela Pía de Sabadell 
contra un acuerdo de esa comisión pro
vincial con motivo de una obra en el lo
cal de aquella oscuela, la sección de go
bernación de dicho Consejo en 15 del 
corriente emitió el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta sección ha exami
nado el adjunto expediente, remitido 
por ese ministerio con real orden de 3 de 
julio último, relativo al recurso de alza
da interpuesto por D. Ramón Riera y 
Espona rector de la Escuela Pia de Sa
badell, contra un acuerdo de la comisión 
provincial de Barcelona que anuló ios 
del Ayuntamiento del expresado pueblo 
referentes á la aprobación de las obras 
de dicha Escuela, por no haber sido ele
gida la Municipalidad por sufragio uni
versal.

De los antecedentes resulta:
Que formado expediente con motivo 

de la ejecución de varias obras de en
sanche y mejora en el edificio de la Es
cuela Pia de que se ha hecho mérito, por 
Real orden de 27 de febrero de 1872, 
dictada por el Ministerio de Fomento, se 
dispuso que se instruyese de nuevo con 
arreglo á la ley municipal de 1870, que
dando las obras en el ser y estado que 
tuviesen.

Cumpliendo esta disposición, y des
pués de tramitado el expediente con ar
reglo á la citada ley, el Ayuntamiento 
otorgó el permiso oportuno; y al expo
nerse al público los planos de la. alinea
ción proyectada, varios vecinos de la lo
calidad recurrieron contra la resolución, 
suponiendo que la nueva alineación, 
además de irrogarles perjuicios y con

u 
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culcar derechos adquiridos, no podía ser ¡ 
adoptada por el Ayuntamiento, puesto ; 
que siendo sólo provisional y no olegi- j 
do por sufragio, carecía de facultades 
para lomar el acuerdo de que se trata.

Desestimado este recurso y ratificado ; 
por el Ayuntamiento su primer fallo, • 
aquellos vecinos se alzaron para ante la 
comisión provincial, calificando de ile
gal é ilegitima á la Corporación munici
pal, y pidiendo se declarase la nulidad 1

de los acuerdos tomados en este expe
diente, que debía ser nuevamente ins
truido; y el cuerpo provincial, después 
de pedir informe del Gobernador sobre 
las razones por las que fné separado el 
Ayuntamiento de Sabadell, elegido por 
sufragio directo, declaró nulos los prc- 
citailos acuerdos, como dictados por Au
toridad ilegítima.

Los Padres Escolapios de Sabadell 
i acudieron contra este fallo á la via con
: tencioso-administrativa, y la Sala de lo 

civil déla Audiencia de Barcelona decla
ró no haber lugar á la admisión de la 
demanda por ser el asunto de naturale
za puramente administrativa, de cuya 
esfera no había salido aun por no ha
berse apurado todos los trámites; cuyo 
fallo confirmó el Tribunal Supremo de 
Justicia por su sentencia de .27 de enero 
último; en virtud de lo cual, los mismos 
Padres Escolapios acuden á V. E. soli
citando la revocación del acuerdo de la 
comisión provincial de Barcelona que 
anuló los del Ayuntamiento de Sabadell 
dictados con motivo de las obras de la 
Escuela Pía, y que se declare que estos 
causaron Estado, siendo, como son, eje
cutorios, por no haber sido reclamados 
en tiempo.

El único fundamento en que se apoya 
la comisión provincial de Barcelona pa
ra anular los acuerdos dictados por el 
ayuntamiento de Sabadell en 15 de ju
nio y 4 de julio de 1872, es el de que 
esta corporación no era legitima, puesto 
que su nombramiento, meramente pro
visional, no se hizo con arreglo á lo pre
venido en el art, 43 de la ley de 20 de 
agosto de 1870.

En efecto, aparece que el gobernador 
de la provincia, por medida gubernativa 
y usando de las facultades que le conce
día el art. 24 de la ley de órden público, 
suspendió al ayuntamiento de Sabadell, 
nombrando otro que lo reemplazase in
terinamente hasta la resolución del go
bierno, sin consultar para alguna dees- 
tas medidas á la comisión provincial.

Tuvo para ello presente las circunstan- 
tancias políticas en que se hallaba en- 
tóoces Cataluña, y la comisión de Bar
celona, que, como todas las corporacio
nes de su clase, es un cuerpo puramente 
administrativo, no podía ni debía enten
der en cuestiones esclusivamenle políti
cas. Nada, pues, mas ajeno á sus atribu
ciones que el acuerdo en que anuló los 
del ayunlamieulo, considerándolo como 
corporación legitima, sin alegar para 
ello fundamentos que no tuvieron carác- 
ler puramente político.

Debió, por lo tanto, entender en el 
recurso de alzada que presentaron al
gunos vecinos de Sabadell, examinar el 
expediente, y si este adolecía de algún 
defecto, ó los fallos del Ayuntamiento no 
estaban dictados en uso de legitimas 
atribuciones y no eran arreglados á la 

i ley, revocarlos, pero nunca limitarse á 
juzgar, como lo hizo, de la legitimidad ó 
ilegitimidad del cuerpo municipal, ex
tremo que ni era del caso, ni podía re
solver el asunto de qu; se trataba.

Prevaleciendo lo acordado por la Co
misión provincial de Barcelona se llega
ría, según tuvo la honra de informares- 
la Sección al examinar un expediente 
análogo del Cuerpo provincial de Sevi
lla en el que recayó la orden del gobier
no de la República de 18 de julio de 
1873, se llegaría, repite, á anular todos 
los acuerdos de las Corporaciones pro
vinciales y municipales, cualquiera que 
fuese la legitimidad de su formación, lo 
cual produciría en los negocios admi
nistrativos una perturbación cuyas fata

les consecuencias no es necesario enca
recer.

El expediente de que se trata siguió 
todos los trámites legales, y el Ayunta
miento, en virtud del art. 17 de la ley 
municipal, que declara de la exclusiva 
competencia de estas Corporaciones, en
tre otros servicios, la apertura y alinea
ción de calles y plazas, dició sus acuer
dos de 13 de junio y 4 de julio de 1872, 
que son ejecutivos, sin perjuicio de los 
recursos que la ley establece; y por lo 
tanto la Sección opina que procede de
jar sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Barcelona de 11 de octu
bre de 1872, á que se refiere este in
forme.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
acompañando adjunto el expediente de 
su referencia para los efectos que pro
cedan. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 31 de octubre de 1875. — Rome
ro y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada promovido 
á instancia del Ayuntamiento de Arda
les contra un acuerdo de la Comisión 
provincial, referente á cuota en el re
partimiento municipal de 1872 á 1873 
de la Condesa de leba, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo, en 8 del 
corriente, emitió el siguiente diclámen:

«Exmo. Sr.: 1). Antonio de la More
na, apoderado de la Condesa de Teba, 
acudió áh Diputación provincial de Má
laga en 28 de abril de 1873, manifes
tando que la Junta municip.d de Arda
les habla impuesto á su principal en el 
año económico de 1872-73 lo cuota de 
1.818'77 pesetas por repartimiento ve
cinal, y 1.277'12 pesetas por otro para 
guardas de campo; que la cantidad fi
jada en el primero era exagerada, por 
exceder del 25 por 100 de lo que por 
contribución satisfecha al Estado, y que 
la segunda era ilegal, por ser voluntario 
aquel servicio y no haberlo aceptado su 
principal, que tenia sus guardas parti
culares; por cuyas razones suplicaba se 
redujera la cuota á la cantidad que la ley 
permite.

Remitida esta instancia á informe del 
Ayuntamiento, lo evacuó diciendo que 
en tiempo oportuno se pidieron á los 
contribuyentes relaciones juradas de sus 
respectivas utilidades, y no habiéndola 
presentado el reclamante, la Sección res
pectiva le calculó las que podría obte
ner, sin que se hiciera reclamación al
guna por parte de lá condesa, quien pa
gó la cuota, fijada en el 25 por 100 de 
lo que satisfacía al Estado, por cuya ra
zón estima extemporánea la deducida 
posteriormente; que en el año económi
co á que se refiere existía una partida 
de guardas de campo, y para cubrir sus 
sueldos se habia girado un reparto es
pecial sobre las utilidades por riqueza 
territorial y pecuaria, señalando á la 
condesa, la cuota que le correspondió, 
de lo que tampoco protestó en tiempo.

La Comisión provincial, en sesión de 
7 del último mayo, considerando que 
por el trascurso del tiempo no ha podi
do caducar el derecho de reclamación 
contra un repartimiento que no se ajus
ta á la ley municipal ni á la de presu
puestos entonces vigente, y que en 1.a 
de mayo de 1873 habia exceptuado, en
tre otros vecinos de Ardales, al adminis-
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trador de la condesa de Teba del repar
timiento para el pago de los gastos de 
campo, acordó ordenar al Ayuntamiento 
que rebajara á 616 pesetas 67 céntimos 
la cuota señalada, limitándola asi al 3 
por 100 que permitía á la ley de presu
puestos.

De este acuerdo se alzó para ante 
V. E. el Ayuntamiento, fundándose en 
que la ley de presupuestos se publicó 
un mes después de aprobado el repar
timiento; en que el apoderado de la con
desa de Teba no reclamó en tiempo, y 
por último, en que hallándose aquella 
comisión autorizada para imponer arbi
trios sobre guardería rural, con arreglo 
á los artículos 129 y 130 de la ley de 
Ayuntamientos, no puede tener valor al
guno en esta parle el acuerdo de la Co
misión provincial.

Finalmente, V. E., con Real órden 
comunicada en 31 de julio último, re
mitió el expediente á informe de la Sec
ción.

Esta, antes de entrar en el fondo del 
expediente, estima necesárto examinar 
si la reclamación que le prodúceos ex
temporánea como dice el Ayuntamiento, 
ó si por el contrario, como la Comisión 
provincial afirma, no puede haber cadu
cado el derecho de reclamar contra un 
repartimiento que infringe las disposi- 
cíone legales.

Tratando de la formación de los pre
supuestos municipales, dice la ley vi
gente en la regla 7.a de su art. 131 que 
«contra las decisiones del Ayuntamien
to y de la junta de evaluación se esta
blecen recursos de agravios para ante la 
Diputación provincial; cuyo recurso, 
añade, habrá de entablarse dentro de los 
15 dias siguientes ála publicación, fun- 

1 dándose en hechos precisos, concretos y 
determin .dos.»

Y por otra parte, después de tratar 
los artículos 140, 41 y 42 de las reu
niones y acuerdos de la Junta munici
pal; el 143 dice textualmente: «Los 
acuerdos de la junta son apelables para 
ante la Comisión provincial cuando por 
ellos se infrinja alguna de las disposicio
nes de esta ley, salvo lo en contrario or
denado por la misma; puro solo en la 
parte por la cual se hubiera cometido la 
infracción.»

Basta examinar estas dos disposicio
nes para apreciar desde luego los casos 
distintos en que una y otra tienen apli
cación. La primera habla de decisiones 
de la junta, después de tratar en las re
glas anteriores de las operaciones de 
evaluación y repartimiento; lo cual cla
ramente muestra que este recurso de 
agravios, que ha de entablarse en el tér- 
naitiO preciso de 15 dias, se refiere á 
aquellos casos en que la reclamación se 
dirija contra la cuantía, déla evaluación 
ó de la cuota impuesta, pero.dentro de 
los preceptos legales.

Por el contrario, el art. 143, al con
ceder recurso de alzada por infracción 
de la ley, no señala, como no podia se
ñalar plazo para enlabiarlo, pues lo con
trario seria suponer que por el tras
curso del tiempo puede convalecer lo que 
desde su principio fué nulo.

Ahora bien: la reclamación del inte
resado no se funda en que la junta ha
ya practicado mal las operaciones de eva
luación ó repartimiento, síuo que, por 
el contrario, reconoce como báselas in
fracciones de la ley, y por consiguien
te le es aplicable al citado artículo 143, 
que no fija plazo alguno para deducirla.

Y ¿cuales son las infracciones co
metidas? He aquí la cuestión que en 
el expediente se ventila, y cuyo exá-
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men se propone ahora la Sección. los recursos y necesidades del pue- 

En primer término, el Ayuntamien- (
to de Ardales giró el repartimiento ■ 
general de 1872-73 tomando como i 
base las prescripciones de la ley de 
23 de febrero de 1870, refundida un 
año antes, con no escasas variacio
nes, en la municipal de 20 de agosto, 
vigente ya en aquel ejercicio; pero 
ademas infringió el párrafo segundo, 
art. 2.° de la ley de Presupuestos de 
26 de diciembre del 72, porque li
mitando este precepto al 3 por 100 
la cantidad en que el presupuesto 
municipal podía gravar la propiedad 
territorial, fijó las cuotas tomando 
como base el 25 por 100 de lo que 
por contribución satisfacía al Estado.

Verdad es que el Ayuntamiento 
dice en su disculpa que el repartí-

blo. .
No cree impertinente la Sección 

anticipar la idea de que esta cita del 
art. 68, á los ulteriores preceptos de 
la ley; se refiere, y no puede menos 
de referirse, al tit. 4.°, que tratando 
de la Hacienda municipal expone y 
fija con la claridad y separación de
bidas los recursos de los Ayunta
mientos pueden disponer para el 
cumplimiento délos servicios y rea
lización de las obligaciones que les 
están encomendadas. Y por consi-

de cada uno; y después, en los artí- ¡ 
culos siguientes determina el modo 
de apreciar estos medios y facultades 
para que contribuyendo todos pro
porcionalmente se evite toda arbitra
riedad y toda injusticia en su exac
ción.

Nada hay, pues, de repartimientos 
particulares; nada de exacciones á 
un vecino con preferencia á otros; 
y como quiera que los recursos que 
la ley marca son taxativos, y los 
Ayuntamientos no pueden acudir á 
otros para cubrir sus atenciones, 
bien manifiesta se halla la infracción

con las siguientes condiciones:
1 .a Las obras se ejecutarán bajo 

a vigilancia del ingeniero jefe de la 
)rovincia de Lugo, que verificará el 
replanteo de las mismas.

Se dará principio á ella dentro 
del plazo de cuatro meses, terminán
dolas en el de dos años, contados 
ámbos desde la fecha de esta Real 
orden.

miento se había formado un mes an- : 
tes de la publicación de esta ley; pe
ro no lo es menos que después de 
conocida, teniendo ya reglas fijas y 
precisas para señalar las cuotas, de
bió reformarle, como hicieron otros 
de la leninsula, cumpliendo asi con 
los preceptos del legislador.

Bajo este punto de vista es, pues, 
claro ó indudable que la Comisión 
provincial al ordenar, como ordenó, 
que la cuota señalada á la condesa 
de Teba se redujera á lo que los pre
ceptos entóneos vigentes permilian, 
estuvo completamente en sus dere
chos y dentro de sus atribuciones, 
procurando a! mismo tiempo el exac
to cumplimiento de aquellos. , ,

Pero no son estas las únicas infrac
ciones; todavía se observa otra, de 
carácter quizá mas grave, puesto que 
el Ayuntamiento de Ardales se permi
tió introducir un repartimiento no 
autorizado por la ley municipal.

Dice aquella Corporación en su in
forme que en el año 1872-73 existia 
una partida de guardias rurales pa
la la custodia de las propiedades del 
termino, cuyo personal, nombrado 
per el Municipio, percibía sus suel
dos de un reparto especial, que grava
ba la riqueza rústica y pecuaria en 
7’25 por 100. Y añade en su recurso 
de alzada, que bailándose autoriza
do para imponer arbitrios sobre este 
servicio, con arreglo a los artículos 
129 y 120 de la ley, el acuerdo de la 
Comisión provincial en este punto no 
puede tener eficacia ni valor alguno. 
Examinando ahora las prescripcio
nes do la vigente ley municipal so
bre est । malcría, observa la Sección 
que, con arreglo al núm. 2.°, artícu
lo 67, es de la exclusiva competen
cia de los Ayuntamientos todo lo re
ferente á | o icia urbana y rural; es 
decir, cuanto se relaciona coa el 
buen orden de los servicios estable
cidos, Cuidado de la vía pública, él 
higiene, limpieza y salubridad del 
pueblo.

Con arreglo á este precepto, na
die puede poner cu duda la compe
tencia de los Ayuntamientos para 
üombrar los guardas rurales que es
time necesarios para el buen orden 
de los servicios y cuidado de las pro
piedades; pero el art. 68, al tradu
cir en obligación este derecho, seña
lándole particularmente en el núme- 
io 2.° como uno de los preferentes 
trntre los (pie están sometidos á su 
acción y vigilancia, previene termi
nantemente que los Ayuntamientos 
con los asociados habran de cumpli
mentarle en los términos que mas 
adelante se expresará, con arreglo a

guíente, si, como antes decía, es 
cierto que las Municipalidades pue
den y deben establecer la guardería . ólt, --r---------
rural necesaria, no lo es menos que especial que gravando la riqueza rus- 
en cuanto al régimen económico de tica y la pecuaria sirva para el soste- 
esta institución tienen obligación de nimiento de los guardas de campo, 
atemperarse á los restantes artículos No puede, pues, sostenerse este 
de la ley, de cuyo exámen no puede impuesto con el nombre de arbitrio, 
la Sección dispensarse. _ porque, como queda demostrado, le

Basta fijar un momento la atencioñ falta una de las condiciones esencia- 
en el referido titulo 4.° para apreciar les para que los arbitrios sean legiti- 
desde luego que, aparte de las ren- mos; tampoco puede defenderse co
tas procedentes de bienes: derechos mo repartimiento, puesto que no se 
ó capitales de los Ayuntamientos y de halla autorizado por la ley, y por 
la contribución de consumos, consis- consiguiente lo procedente seria anu- 
en sus ingresos en arbitrios ó en re- larlo, declarando que los vecinos tie- 

n rtimmntos nen derecho á que se les devuelvan
Respecto á los arbitrios ó impues- las cuotas ilegalmente satisfechas; es 

tos municipales sobre determinados decir, hacer general la prevención 
servicios obras é industrias, para de la Comisión provincial respecto a 
evitar toda confusión y para impedir la Condesa de Teba; siendo tanto mas 
toda arbitrariedad, la ley fija, como censurable esta infracción, cuanto 
no podía menos de fijar, las condi- que anteriormente, como se deduce 
cíones con que pueden exigirse y los del acuerdo de la Comisión, había in- 
serviciosqueen ellos están compren- dicado al Ayuntamiento que se atem- 
qjaoc I perara á los preceptos de la ley.

Es'pues imprescindible para que Fundada en estas consideraciones, 
pueda imponerse arbitrio sobre cual- opina la Sección que procede. 
Quiera obra ó servicio (regla 1.a 1.a Desestimar la alzada inter-
art 1301 que estos sean costeados puesta, declarando subsistente en su 
con los recesos generales del pre- primera parte el acuerdo delaComi- 
snniipsto municipal, y su aprovecha-1 sion provincial.

por el común /V Aclar e'repart.m.ento e^ 
do vecinos si no por personas o cía- cial, obligando al Ayuntamiento a 
ses determinadas, siempre que 'f5 consignar en un pres^^^ 
interesados no le hayan adquirido nario o extrao dinario las cantidades 
-interiormente por título oneroso, suficientes paia (levo vci a los veci 
Contestas condiciones puede arbi- nos que lo soliciten las cuotas que 
trarse la g'ardería rural, según la en oposición á la ley se les han exi- 

^E?1 Ay untamiento d^Ardales pro- S Y conformándose S. M. el Rey (que 
tende haber establecido este arbitrio Dios guarde) con el Preinscrt0 
en forma legal; pero, sin embargo, | men, se ha servido resolver como en 
con solo observar que el servicio de 
guardería no se costea allí con los 
recursos que para cubrir el presu
puesto municipal concede la vigente 
ley, sino que, como claramente ma
nifiesta en su informe, ha sido objeto 
de un repartimiento especial, se 
comprende que, faltando la primera 
de las condiciones que aquella exi-

por el de Ardales, cometida al exi
gir, como el dice, un repartimiento

ge á esta clase de impuestos, no 
puede con arreglo a la misma soste
nerse ni menos defenderse su legiti
midad.

Y esta es la ocasión de hacer notar 
á V. E. que aun cuando el arbitrio 
fuera completamente legal; aun cuan
do al imponerle se hubieran cumpli
do las prescripciones todas de la ley, 
todavía no podría exigirse á la con
desa de Toba; porque no utilizando 
los guardas del Ayuntamiento, care
cía este por completo de base para 
exigir el impuesto, con arreglo al ci
tado precepto del art. 130.

En cuanto á repartimientos, la ley 
solo autoriza, en el número 2." de 
su art. 129, uno que tiene muy buen 
cuidado en llamar general, entre to
dos los vecinos y hacendados, en 
proporción á los medios o facultades

3 .a En el de los 15 días siguien
tes á su publicación en la Gaceta de
berá consignar el concesionario en 
la Caja general de Depósitos la fianza 
de 1.500 pesetas, que le será devuel
ta cuando acredite haber hecho obras 
por igual valor.

4 .a Se dejarán libres todas las ser
vidumbres y desagües que afecten á 
la carretera contigua. , ,

5 .a Tanto respecto á las obras á 
que se refiere la condición anterior, 
como á las exteriores, y en general 
á aquellas cuya ruina pudiera perju
dicar á los intereses públicos, dicta
rá el ingeniero jefe las instrucciones 
conducentes á que se construyan 
con la debida solidez.

6 .a Los terrenos ocupados queda
rán sujetos á las servidumbres de 
salvamento y vigilancia, y no podrán 
destinarse á distinto objeto ni uso 
que aquel para que se conceden.

7 .a La falta de cumplimiento de 
las condiciones anteriores producirá 
la caducidad de la concesión. , ,

8 .a Terminadas las obras verifi
cará el ingeniero jefe su reconoci
miento, expidiendo la correspondien
te certificación.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demas electos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1875.— 
Martin de Herrera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

(Gaceta del 3 de diciembre.)

el mismo se propone.
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del adjunto expedien
te de referencia, á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de octubre de 
-1875.—Romero y Robledo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Málaga.

^Gaceta del 15 de diciembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

ANUNCIOS.

PEDAGOGIA PRÁCTICA
POR

DON MARIANO CARDERERA.
TOMO II.

Euseúama elemental .—Primer grado.
Trata esta obra de los métodos y procedi

mientos de enseñanza mas acreditados, mu
chos de ellos desconocidos entre nosotros, y 
de su aplicación en nuestras escuelas.

So admiten suscriciones »1 Tomo II hasta 
fin de este año, al precio do 2,50 pesetas.

Terminada la impresión se venderá a 3 oü 
pesetas ejemplar.

Los que se suscriban al lomo II podrán 
adquirir el I al precio de suscricioü . .

Las suscriciones y pedidos se dirigirán á 
D Gregorio Hernando, librería, calle del 
Arenal, 11, en Madrid, ó á sus corresponsa
les en provincias.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
promovido por D. Federico Martínez 
Montenegro, vecino de Rivadeo, en 
solicitud de autorización para cons
truir en la ensenada de Villavieja de 
aquella ria una fábrica de laboreo de 
maderas movida por vapor con ar
reglo al proyecto que ha presentado; 
S. M. el Rey (q. D. g.),de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, de conformidad con el dic- 
támen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, ha tenido 
á bien conceder dicha autorización

TRATADO PRACTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Protecto
rado en la Beneficencia particular de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por D. Fermín 
Ilornandcz Iglesias, jefe do la Sección del 
ramo en el Ministerio do la Gobernación. ,

12 reales en Madrid y 13 en provincia
I franco do porto. 

Los nedidos íLos podidos so dirigirán al nombro dol 
autor en Madrid ó á su domicilio, callo de 
Goyan.0 21, cuarto 2.°, izquierda.

Se servirán también á los señores libreros 
al contado ó on comisión con los abonos do
costumbre. * ______ _
PALMA^Imprenta dé"Pedro José Gelabert.
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